
La evolución de la política
española durante la Transición.

La sucesión de gobiernos vivida
en el período democrático.

Las principales
transformaciones sociales y
económicas experimentadas 
en esta época.

La progresión del mundo de la
cultura y el arte.

Cómo analizar documentos
históricos.
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wAnalizar gráficos referidos a la
unidad.

wComprender conceptos vistos en
los contenidos.

wRelacionar los contenidos de la
unidad con el período histórico
al que pertenecen.

wAnalizar la época estudiada con
sentido crítico.
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Aprenderás...

Serás capaz de...

I

España en democracia   



Las mujeres han experimentado un indudable incremento de sus
derechos y libertades en la España democrática. Tras cuatro décadas
de dictadura, la igualdad de género fue reconocida por la Constitución,
y desde entonces se ha legislado a favor de una equiparación con los
hombres.

Así, en España ha desaparecido la discriminación por razones de sexo,
al menos en el plano legal, pues en la práctica todavía hay profundos
contrastes y desigualdades que siguen situando a las mujeres en
condición de inferioridad.

www.e-sm.net/4ccss41

• ¿Qué problemas de discriminación detectas en la noticia del 
vídeo? ¿Qué soluciones crees que se les podrían dar?

• Haz un listado con los presidentes de Gobierno de España 
desde la celebración de las primeras elecciones tras la muerte
de Franco hasta la actualidad. 

Observa la imagen.
¿Qué edificio aparece en la fotografía? ¿Qué funciones se 
ejercen en él?

D E S A R R O L L A  T U S C O M P E T E N C I A S

La mujer española en democracia

II
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6.1. La Transición en Murcia

Una vez realizadas las primeras elecciones democráticas en junio del año
1977, en el mapa político murciano predominaron los dos partidos que 
entonces dirigían la política nacional: UCD y PSOE. Ambas formaciones 
empezaron los contactos para intentar definir cómo sería el futuro de los
murcianos.

Como reflejaba la Constitución de 1978, España quedó organizada como
un Estado descentralizado en el que las regiones podían acceder a un
gobierno autonómico a través de la aprobación de un estatuto.

Los partidos mayoritarios murcianos comenzaron las negociaciones para
diseñar el marco institucional de la comunidad autónoma. La primera cues-
tión a negociar hacía referencia al territorio que abarcaría. Sobre ello se
plantearon diversas alternativas:

Crear una autonomía que se extendiese por los territorios del antiguo
Reino de Murcia, y que por tanto abarcase también la provincia de Alba-
cete, y parte de las de Alicante y Almería.

Formar una comunidad compuesta por dos provincias que separasen
Cartagena y el valle del río Segura.

Constituir una comunidad autónoma uniprovincial que respetase los 
límites de la provincia de Murcia, opción elegida finalmente.

En enero de 1978 representantes del PSOE y de UCD firmaron los Pactos de
Floridablanca (llamados así por el nombre del hotel en el que se firmaron)
que pusieron en marcha un régimen preautonómico, y crearon un Consejo
Regional que funcionaría como máximo órgano gubernativo.

Desde entonces, se iniciaron las conversaciones para elaborar un estatuto
de autonomía según el procedimiento reflejado en el artículo 143 de la
Constitución (vía lenta), que fue aprobado el 9 de junio de 1982, motivo por
el cual ese día se celebra la fiesta de la comunidad autónoma.

Posteriormente, el estatuto ha sido reformado en diversas ocasiones. Las
más importantes fueron las reformas de los años 1994 y 1998, con el obje-
tivo de ampliar las competencias y adaptar el Parlamento a las necesida-
des de la comunidad; por ejemplo, el incremento en el número de diputados
autonómicos como reflejo del aumento demográfico en la región.

6La Región de Murcia desde la Transición hasta nuestros días

Para ampliar

Las instituciones de nuestra
comunidad autónoma

El estatuto de autonomía prevé la crea-
ción en la Región de Murcia de una
serie de instituciones de Gobierno:

La Asamblea Regional. Es la cámara
legislativa, elegida por los murcianos por
sufragio universal.

El Consejo de Gobierno. Detenta el poder
ejecutivo, y está compuesto por el presi-
dente, el vicepresidente y los consejeros.

El Consejo Económico y Social. Es un
órgano colegiado consultivo en materia
social y económica.

El Consejo Jurídico de la Región de
Murcia. Vela por el cumplimiento de la
Constitución de las decisiones tomadas
por el resto de organismos.

• Describe en tu cuaderno las
funciones que cumple cada una de las
instituciones autonómicas de nuestra
región.

Fachada de la Asamblea Regional 
de Murcia.

34. ¿Qué partido obtuvo mayor porcentaje de votos en nuestra región? ¿Cuál
fue su diferencia de votos respecto al segundo partido más votado?

Trabaja con el gráfico

LAS ELECCIONES DE 1977 EN LA REGIÓN DE MURCIA

UCD

PSOE

Número de escaños4 Partidos políticos

UCD

PSOE

AP

PCE

PSP-US

Otros partidos

  Votos

181 633

155 871 

30 167

29 840

22 627

19 971

%

 40,75

 34,93

 6,76

 6,69

 5,07

 4,47

4 4
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6.2. Los Gobiernos de la democracia

En las primeras elecciones autonómicas celebradas en el año 1983, resultó
ganador Andrés Hernández Ros, candidato del PSOE; fue sustituido poco
después por Carlos Collado. Este se mantuvo en el cargo durante otras 
dos legislaturas, al vencer las elecciones de los años 1987 y 1991. Obligado
a dimitir por un escándalo de corrupción en torno a la empresa General
Electric, fue sustituido por María Antonia Martínez García.

A partir de 1995 se produjo un cambio en la dinámica electoral murciana.
El Partido Popular se convirtió en la fuerza más votada de la región, lo que
aupó a la presidencia a Ramón Luis Valcárcel, que ha vencido en las siguien-
tes elecciones con mayoría absoluta.

La misma tendencia se ha repetido en las elecciones locales, lo que ha
generado un mapa municipal mayoritariamente controlado por alcaldes del
Partido Popular.

6.3. La economía murciana

En las últimas décadas, Murcia ha visto crecer sus índices económicos. En el
desarrollo murciano ha influido notablemente la puesta en marcha de políti-
cas diseñadas por los sucesivos Gobiernos autonómicos.

Además, en el crecimiento de la Región de Murcia ha jugado un papel fun-
damental el aporte de los fondos europeos FEDER para el desarrollo 
regional, y LEADER para el fomento de las actividades rurales, que han fa-
cilitado la construcción de importantes infraestructuras y la puesta en mar-
cha de numerosas iniciativas económicas:

La agricultura sigue siendo una actividad clave para la economía mur-
ciana, y en las últimas décadas se ha extendido un tipo de agricultura de
mercado altamente tecnificada y orientada a la exportación.

La industria juega un papel secundario en la región, y su presencia se 
limita esencialmente al sector agroalimentario.

La construcción también ha experimentado un considerable crecimiento
en toda la región durante los últimos años, aunque la crisis iniciada en
2007 ha provocado una drástica reducción de la actividad.

El turismo se ha desarrollado de forma muy activa en la región. Al turismo
tradicional de sol y playa se le ha sumado una nueva tipología 
turística en torno al medioambiente y el patrimonio de la región.

35. ¿Cuál ha sido la evolución política autonómica de la Región de Murcia desde
la Transición hasta la actualidad?

Trabaja con el gráfico

EVOLUCIÓN POLÍTICA DESDE LA TRANSICIÓN
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Número de diputados

PSOE
AP/PP
PCE/IU
CDS

Los fondos europeos FEDER han financiado una
parte de las obras de infraestructura de nuestra
comunidad.

Actividades
Sintetiza
36. ¿Qué dos partidos políticos encabezaron

la Transición en la Región de Murcia?
37. ¿Cuáles fueron las distintas alternativas

planteadas para el diseño de la comu-
nidad autónoma murciana?

Razona
38. ¿Cómo piensas que ha afectado la cri-

sis económica a la comunidad autó-
noma? Pon ejemplos concretos.
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•[LIBROSVIVOS.NeT➠UD14➠AVERIGUA LO QUE SABES. Realiza este test de autoevaluación sobre los contenidos de la unidad.

I D E A S  C L A V E
ESPAÑA EN DEMOCRACIA

La Constitución española
de 1978 establece un Es -
tado autoritario y centra-
lizado.

•Indica si son verdaderas o falsas las siguientes afirmaciones, y razona tu respuesta.

1
La implantación del Esta-
do de bienestar en Espa-
ña ha provocado una
intensa emigración al
extranjero.

3 4
La industria sigue siendo
el sector económico más
importante en nuestra
región.

5
Los gobiernos socialistas
de Felipe González reali-
zaron una profunda re -
con versión para moderni-
zar la economía española. 

2
Los arquitectos Rafael
Moneo y Santiago Cala -
trava son ejemplos de la
modernización del arte
español. 

1

CARACTERIZADA POR
Transición política,
con la monarquía 
de Juan Carlos I, e
impulsada por Adolfo
Suárez.
– Presentó la Ley de

Reforma Política.
– El 15 de junio de

1977 se celebraron
las primeras
elecciones libres.

RESULTÓ DE LA
TRANSICIÓN DE LA

DICTADURA A LA
DEMOCRACIA

GOBIERNOS DE UCD
(1977-1982)

Liderados por Adolfo
Suárez, que logró
culminar la Transición
a la democracia.

HA ATRAVESADO
DIVERSAS FASES

POLÍTICAS

CARACTERIZADA POR 
Sociedad de consumo
y Estado de bienestar,
reflejado en:
– Mejora de las

condiciones de vida.
– Protección social del

Estado.
– La crisis iniciada 

en 2008 genera
inquietud social.

PRESENTA UNA
SOCIEDAD

DEMOCRÁTICA 

CONCRETADA EN 
Desarrollo de la
cultura de masas
y la sociedad de la
información,
favorecidas por:
– Incremento del nivel

de vida.
– Acceso masivo a la

educación.
– Expansión de los

medios de
comunicación.

HA LOGRADO UNA
GRAN EXPANSIÓN

CULTURAL

CARACTERIZADA POR
La Constitución de
1978 permitió que el
estatuto de autonomía
murciano entrara en
vigor en 1982.

LA REGIÓN DE MURCIA
SE HA INCORPORADO

A LA ESPAÑA
DEMOCRÁTICA

2 3 4 5

AV E R I G UA  L O  Q U E  S A B E S :

GOBIERNOS DEL PP
(1996-2004)

– Dirigidos por José
María Aznar, quien
propició un gran
crecimiento
económico y apoyó 
a EE. UU. en la
guerra de Irak.

- El 11 de marzo de
2004 tuvo lugar el
atentado islamista
de Madrid.

GOBIERNOS DEL PSOE
(1982-1996)

Presididos por Felipe
González, que realizó
la reconversión,
amplió la política
social e incorporó
España a la CEE
(1986).

GOBIERNOS DEL PSOE
(2004)

Presididos por
Rodríguez Zapatero,
que se distanció de
EE. UU. e impulsó
leyes de
reconocimiento de
derechos sociales.

SE CONCRETÓ EN LA
CONSTITUCIÓN DE

1978
– Un Estado social 

y democrático.
– Monarquía

parlamentaria.
– Derechos y

libertades.
– Estado de las

autonomías:
• Reconocido en 

el Título VIII.
• Organizado en 

17 comunidades 
y 2 ciudades
autónomas. 

AFRONTÓ UNA CRISIS
ECONÓMICA, QUE

OBLIGÓ A
– Consenso de los

Pactos de la
Moncloa.

– Reconversión para
modernizar la
economía.

HA EXPERIMENTADO
TRANSFORMACIONES

SOCIALES
– La mujer ha

avanzado en su
emancipación.

– La población va
envejeciendo.

– La juventud ha
logrado mayor
independencia.

– El desarrollo ha
atraído a numerosos
inmigrantes:
consecuencia de
ello, ha aumentado
la multiculturalidad.

SE MANIFIESTA EN
NUMEROSOS

CAMPOS
– Literatura,

consumida
masivamente.

– Cine y música 
con proyección
internacional.

– Manifestaciones
artísticas en:
• Arquitectura: con

figuras como
Moneo y Calatrava.

• Pintura: con
Canogar y Barceló.

• Escultura: con
Chillida y Miquel
Navarro.

Los principales
órganos de gobierno
murcianos son la
Asamblea Regional, el
Consejo de Gobierno,
el Consejo Económico
y Social y el Consejo
Jurídico de la Región
de Murcia. 

El turismo rural y de
patrimonio de nuestra
comunidad se ha
desarrollado en los
últimos años.

La economía murciana
ha experimentado una
importante
modernización en
estas últimas décadas.


